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En la Exposición De Gaulle y 
América Latina, quincuagésimo ani-
versario de la visita Presidencial del 
General De Gaulle a Sudamérica (sep-
tiembre-octubre 1964) y al Ecuador 
(24 de septiembre de 1964), presenta-
da en la galería Gangotena-Michaux 
de la Alianza Francesa de Quito, del 
16 de septiembre al 10 de octubre de 
2014, sus expositores presentaron va-
rias facetas desconocidas u olvidadas 
de “los lazos entre Francia y Ecuador 
durante la Segunda Guerra Mundial 
a través del prisma de la resistencia 
ecuatoriana y del apoyo del Ecuador 
a Francia libre con personalidades 
como Clemente Ballén de Guzmán, 
Alfredo Gangotena y José María Ve-
lasco Ibarra”.

El documento que causó gran 
impacto y —posiblemente fue el nú-
cleo de esta exposición— es el De-
creto No 373: “Declárase el 14 de ju-
lio de 1944, fiesta cívica Nacional en 

homenaje a Francia”2, reproducido 
y exhibido en un panel grande con 
su traducción al francés.

Antes de contextualizar este 
decreto presidencial, cabe recordar 
que José María Velasco Ibarra fue 
un gran admirador del pensamiento 
francés. Su obra refleja este recono-
cimiento y recordamos esas maravi-
llosas palabras: 

“Francia, Francia, un hombre 
notable de la América del Norte dijo 
que todo hombre debe tener dos pa-
trias: la propia, la del nacimiento, 
y la ofrecida por tu espíritu y suelo 
generosos. La Patria propia nos da 
la vida y el pan, el apoyo y la protec-
ción indispensables para que el pen-
samiento estalle. Pero, tú das al pen-
samiento la elevación y la claridad 
necesarias para que la vida se enno-
blezca. Por esto, hay quienes después 
de amar su Patria, te consagran a ti 
un amor agradecido y profundo”3.
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1	 Registro	Oficial	Año	I-Quito,	sábado	22	de	julio	de	1944,	número	44,	Decreto	N°	373,	del	13	de	julio	de	1944.	
Este	documento	ha	sido	mencionado	en	el	artículo	“José	María	Velasco	Ibarra	y	la	cultura	francesa”	en: Revista France 
Ecuador de la Alianza Francesa de Quito, No	2,	1999,	pp.	33-46	y	la	versión	electrónica:	
http://arqueologia-diplomacia-ecuador.blogspot.com/2010/04/jose-maria-velasco-ibarra-y-la-cultura.html 
2 Deseo agradecer a la señora Gloria Añasco y Eduardo Proaño por haberme  facilitado una copia de este 
decreto presidencial.
3 Idem, nota 1.
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Como Presidente de la Repúbli-
ca, José María Velasco Ibarra oficia-
lizará esta admiración, y su conteni-
do cultural e ideológico se volverá 
un elemento de la política nacional e 
internacional del país. Es el histórico 
decreto Presidencial del 13 de julio 
de 1944:

“… En homenaje a la Francia 
inmortal y como prueba de amor a 
la Francia que hoy lucha”.

 La condenación del nazismo 
fue contundente, al definirlo: “como 
una conquista bárbara y la crueldad 
ignominiosa que pretenden conver-
tirse en sistema político”. 

Y, prueba indiscutible de su in-
clusión en la política nacional: “De-
clárase el 14 de julio 1944 fiesta cívi-
ca Nacional…”4.

La dimensión internacional de 
este decreto presidencial está clara-
mente definida en las palabras del 
embajador de Francia Pierre Denis, 
al entregar la Gran Cruz de la Le-
gión de Honor al Presidente Velasco 
Ibarra, en septiembre de 1955:

 “¿Será posible, por ejemplo, 
dejar de recordar que hace diez años 
en la aurora de la liberación de París, 
Vuestra Excelencia decretó el 14 de 
julio de 1944, fiesta nacional ecuato-
riana? Que se empeñó en que su país 
fuese el primero de este continente 

en reconocer al Gobierno provisio-
nal de la República francesa? Que el 
mismo 14 de julio de 1944 enviaba a 
Argelia su Ministro Plenipotenciario 
ante el General de Gaulle?”5.

Así, —en los campos de la cul-
tura y de la política— este decreto 
presidencial refleja otro momento 
histórico de la amistad franco-ecua-
toriana. 

Claude Lara

4 No es la primera vez que así actuó el Ecuador, en  el Decreto No	240,	de	mayo	1936:	“Art.	1º	Declárase,	por	
esta	vez,	día	de	fiesta	nacional,	el	29	del	mes	en	curso,	para	dar	mayor	realce	a	las	festividades	conmemorativas	que	se	
preparan en honor a la Misión Geodésica, cuyos Miembros por su consagración a la ciencia, se hicieron acreedores al 
reconocimiento	público”.	Registro	Oficial.
Año	I-Quito,	martes	26	de	mayo	de	1936,	No	199.		Declárase	fiesta	cívica	el	29	de	este	mes,	bicentenario	de	la	llegada	a	
Quito de la Misión Géodésica, p. 226.
5	 “Francia	y	el	Gobierno	Ecuatoriano,	condecoración	al	señor	Presidente	de	 la	República”,	Talleres	Gráficos	
Nacionales.	Quito-Ecuador,	1955,	22	pág.		
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